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U N A  SO LA DISOLUCION.

Convencidos y a  loo fusionistas d « que 
nadie faa tomado en serio su proyecto de 
m in isterio  de notables, ypersuadidos mas 
y  mas cada día de que gana terreno la 
idea de d isolver estas Córtes, que es lo 
m ism o que reducirlos á  la  nada de que 
salieron, apelan al expediente de comba­
t ir  con la  desesperación del náufrago toda 
ten ta tiva  de disolución, echando mano á 
última hora de un argum ento que si pre­
senta gran  aparato cae por su base con 
un ligero  comentario.

Si el gobierno, dicen, ha de realizar su 
program a, necesita obtener los decretos 
de disolución, exponiendo al país en un 
corto  espacio de tiem po por dos veces á 
los  peligros propios de los periodos elec­
torales. supuesto que faa de reunir unas 
Córtes para que voten  e l sufragio univer­
sal, y  luego inmediatamente otras para 
rea liza r la  reform a de la  Constitacion.

Este argumento tsndria gran  fuerza sí 
la  izquierda se cerrara en la  mas completa 
intransigencia y  no estuviera dispuesta á 
transig ir en todo aquello que es indispen­
sable hacerlo en bien dei país y  de la m o­
narquía y  sin menoscabo de los principios 
democráticos.

Confesarros sin el menor esfuerzo que 
todos los dem ócratas preferiríam os que 
las Córtes que hubieran de rea lizar la  re ­
form a fueran elegidas por su frag 'o  uni­
versa l, por creer que a s i revestirían  ma­
y o r  autoridad y  mas alto prestigio. Pero 
como despues de todo esta  es una cues­
tión de m ero detalle, entre eatieTacer núes» 
tro  deseo y  ev ita r al pais la agitación de 
o tro  nuevo periodo electoral, optamos re ­
sueltamente por esto, mucho m as cuando 
juzgam os posible y  hacedero el dar solu­
ción a l problema de qae se quiere hacer 
un argumento contra la  disolución de es­
tas  Córtes.

Disuélvanse las actu°.les Cámaras por­
que no representan bien y  fielmente el es­
tado  de la  opinion: es toes  lo primero, por­
que de o tra  suerte no puede haber gobier­
no; y  luego, si el m inisterio actual con ti­
nuara mereciendo la  confianza de la  Co­
rona, se convocaría UD nuevo Parlam en­
to, expresando en el decreto de convoca­
toria  que sería  presentado al exám en de 
los  representantes del país un proyecto de 
revisión constitucional. En la  reform a se 
com prendería el su fragio universal, de­
jando para una ley especial, m ejor dicho, 
para  lleva r á  la  ley electoral todas las re­
form as de m ero procedimiento.

A s í se salva la dificultad que señalan 
com o insuperable los fusionistas, sin que 
éstos pudieran tener e l mas pequeño m o­
tivo  de queja. Las Córtes serian elegidas 
por e l su fragio restringido, y  si á  pesar de 
esto eran favorab les á  la  reform a, como 
indudablemente lo serian, vendría  á  re ­
su ltar una prueba mas de que e l país an­
hela  que se cree una legalidad coman en 
la  cual quepan todos los españoles.

Podrá ser que en este procedim iento hu­
b iera  a lgo  de m ortificante para los dem ó­
cratas, pero estamos seguros que sabrían 
todos reprim ir los impulsos de su amor 
propio, y  que ninguno titubearía en acep­
ta r  esa solucion como una prueba mas 
del amplio espíritu de que están animados.

Y  en últim o resultado, si no sucediera 
asi, 8i fueran inevitables las disoluciones, 
¿de quién seria  Ja responsabilidad, sino 
de los que con su actual intransigencia 
han da^o lu gar á  hacerlas necesarias? 
iP o r  qué no han tenido presente esto  los 
que han hecho imposible la  conciliacionf 
¿Querían plantear el dilema de tener que 
e leg ir en tre dos, disoluciones muy inme­
diatas ó renunciar á las reform ast

Y a  lo hemos dicho; el patriotismo d é la  
dem ocracia  evitará  ese peligro hacieodo

que solo sea indispensable una disolución; 
la  que lo es, cualquiera que sea e l partido 
que ocupara el poder en estas circunstan­
cias.

L A  O P IN IO N  P U B L I C A .

Es achaque de todos los partidos políti­
cos el suj>oner que la  opinion pública es­
tá de su lado, que el país espera con afán 
el triunfo de sus ideales, que en ellos so­
los está cifrada la  salvación de la  patria. 
Esto proclaman y  repiten los carlistas, lo 
m ism o que los federales, los conservado­
re s  y los demócratas; pero sobre todos, y 
con mas insistencia que nadie, la  agrupa­
ción anodina, la sociedad, casi nos perm i­
tir íam os decir, mercantil, que compuesta 
de tráns'fugcts de distintos partidos, de 
hombres da todas procedencias, aunque 
con individualidades apreciabiUsim as, 
que se llam a partido fusionísta.

(S erá  tan d ifícil averiguar dónde está 
la  opinion pública y  á  quiénes honra con 
sus favores para que se repita sin cesar 
el espectáculo de que todos pretendan ser 
sus escogidos? ¿No existen  medios para 
averigu ar el estado de la opinion, como 
lo s  posee la  ciencia para conocer las afec­
ciones internas del organism o humano ó 
las variaciones invisibles d é la  atmósfera?

La  resolución de este problema es de 
importancia capital en el régim en repre­
sentativo, cuya esencia consiste en la  fiel 
y exacta  interpretación del pensamiento 
público, que es el que está  llam ado á  tra­
ducirse «n  lay«e, institus^nes y  form as 
políticas, ó en otros términos, á  gobernar 
el pais.

Varías son las m aneras que tiene la 
opinion de manifestarse: unas directas, 
otras indirectas. Pertenecen á !as prim e­
ras  el sufragio para la elección de las cor­
poraciones políticas y  administrativas, 
las  peticiones dirigidas individual ó  co ­
lectivam ente al poder público, la  existen­
c ia  de com ités y  asociaciones creadas 
con e l objeto de fom entar determinados 
sistem as ó doctrinas. Cada uno de estos 
hechos constituye la  expresión ex terio r y  
v is ib le  de la  opinion, que deben ser ten i­
dos altam ente en cuenta por el que pre­
tende observar sus latidos y  segu ir sus 
variab les evoluciones.

Pero  fuera de estas manifestaciones o r­
dinarias y  directas existen  otras mas 
eficaces y  elocuentes, porque son mas ex- 
poútáneas y  libres de presión y  de artifi­
cio, y  estas son las que es preciso mas 
atentamente consultar.

Es la  prim era la  prensa periódica. Pue­
de afirmarse por reg la  general que todo 
ciudadano escoge entre los distintos ór­
ganos que ésta  tiene en un país, aquél 
qae mas se adapta á  su manera de ser y 
de pensar, e l que in terpreta  mas fielmen­
te sus a.spírac¡ones y  tiene m:M exacta  
conform idad con sus ideales. í'U lector 
prefiere ser mas bien adulado qize d ir ig i­
do por el periódico que le trasm ite d iaria ­
mente loa acontecim ientos notables; bus­
ca  en él, al paso que una satisfacción de 
BE! natural curiosidad, el placer de vibrar 
al unísono con otra  a lm a y  de comulgar 
c<iii e lla  en las mismas ilusiones y  espe­
ranzas. P o r esto puede sin tem or asegu­
rarse que e l número de abonados á  cada 
publicación representa el de adictos á  sus 
ideas, de afines con sus tendencias, de 
soldados mas ó  menos pacíficos de la 
m ism a bandera, que constituyen siempre 
una gran  fuerza, la  m ayor de las fuerzas; 
la  opinion.

El segundo medio indirecto son los li­
bros. Aunque pocos ciudadanos poseen la 
necesaria instrucción para acercarse á 
estas fuentes, es lo cierto que ellas cons­
tituyen e l oculto manantial que, engro­

sándose, dá nacim iento á  caudalosos rios 
de donde se sú r te la  riqueza intelectual, 
lo mismo que la  m ateria l de un pais.

Siguen á estos medios íntim os otros 
m as ruidosos y  claros, cuales son los 
acontecim ientos que descuellan dentro de 
cada época y  que form an com o las lindes 
y  señales de la  h istoria. P o r ellos se ju z- j 

ga  la opinion dominante en cada periodo 
y  se sabe, por ejemplo, que la  E>lad Media 
fué feudal, la  Moderna absolutista y  la 
contemporánea liberal y  democrática.

Ateniéndonos á estas reglas generales, 
podemos descubrir fácilm ente e l estado 
de la  opinion pública en España.

La  inmensa m ayoría  de los periódicos 
que en ella  se publican son liberales, y 
entre estos se hallan en notable m ayoría 
los demoeráiieos.

Los libros quB ven nuevam ente la  luz 
de muchos años á esta parte, propenden 
á  soluciones avanzadas, habiendo pasado 
completamente de moda las soluciones 
eclécticas que se defendían hace cuaren­
ta años.

Los acontecim ientos mas salientes de 
nuestro siglo revelan una tendencia siem­
pre creciente hácia la  libertad, que en el 
año 12 fué moderada, e l 37 progresista, 
e l 54 radical y  el 68 democrática.

Mediten sobre estos antecedentes E l  
C orreo L a  Iberia  y  demás órganos de la 
fusión, y  se convencerán de que la opinion 
que invocan no es la real y  verdadera­
mente pública, sino la  artificia l, ficticia, 
formada violentamente con los medios 
que p/tsee la  adm in i^racion  ó, lo q u e e s  
peor todavía, am asai^lo ambiciones, con­
cupiscencias y  caciquismos, que sign ifi­
can las escrecencias, y  no la  verdadera 
opinion del país.

E L  T I M B R E  M Ó V I L .

Nuestro apreciable colega £ a  Farm acia 
Española, periódico oficial del colegio de 
farm acéuticos de Madrid, inserta un bien 
escrito articulo, que suscribe D. M iguel 
M elgosa, sobre la interpretación y  los 
abusos á  que se presta la legislación so­
bre e l tim bre del Estado.

El interés que en genera l ofrecen las 
consideraciones que en dicho artículo se 
consignan, nos deciden á  copiar sus p rin ­
cipales párrafos, aquellos que afectan á 
los intereses de todas las clases. Dicen así:

«Creo que lo  dicho baste para demostrar

Í' hacer comprender al señor director, de- 
egado del tim bre ó autoridad á  quien co­

rresponda, que las oficinas d e ia rm acía  
no están ni pueden estar comprendidas 
en la ley, porque ni e 'la s  son tiendas ni 
sus dueños eomercíoftíea. A l  tener sus o fi­
cinas abiertas lo  hacen en el pleno e jerc í 
ció de una profesion científica y  humani­
taria  de lo que se nos ex ige  juramento, 
separada en un todo de espíritu com er­
cial, con sus leyes y  sus autoridades es ­
le ía le s , que según las ordenanzas de 
arm acia de 1860 vigentes lo  son los sub­

delegados de la  facultad y  como Jefe nato 
e l gobernador de la  provincia.

Y  aclarado es e  asunto en la  parte que 
á  nosotros toca, vamos á  perm itirnos g e  - 
neralizar esta cuestión, porque de ello ha 
de resultar mucho bien para todo e l co­
m ercio en particular y  para e l público en 
general.

P o r la lectura d a l a  ley  no sabemos la 
acepción más ó  menos la ta  que habrá 
querido darse á  la palabra «Anunciosi^ a i 
la  aplicacíoD práctica que pueda tener.

Anuneio, según mi pobre criterio, et 
toda man^esíaeion extem a que (rata de 
lla m a r  ó f i ja r  la  atención del público.

Las form as que puede adoptar esta  m a­
nifestación son muy variada»: verbales, 
cantadas, tocadas, bailadas, m ímicas, pin­
tadas, reflejadas, refractadas, expo illa - 
dat, y  aun creo poder añadir aquí algún 
etcétera.

Un anuncio es un escaparate lleno de 
género, anuncia  por .e x ^ s ic io n  lo que 
a llí se vende.

Anuneio  es la  voz del pregonero.
A n u n cie », y  por reg la  genera l bien e x ­

tensos y  detallados, son las etiquetas de 
centonares de irascos que por doquier se 
ven.

Un papel cualquiera en un balcón anun­
cia  huéspedes ó alqu iler del local.

Anuncios  son los prospectos que diaria­
mente y  con profusion se repartan por las 
calles.

De anuncios vienen llenas li\s cuartas 
planas de los periódicos.

Ciertas mercanciaa se anuncian con una 
mirada, con una sonrisa.

Otras, como el petróleo, se anuncian  
con cuerno.

En la  entrada del m inisterio de la Go­
bernación constituyendo pavimento, y  ea  
otros muchos sitios tan públicos do Ma.- 
drid hay anuncios incrustados, sin que a 
nuestra lim itada inteligencia se le alcan­
ce la  posibilidad de aplicar la  l**y.

¡H aM Ís  visto sellos en alguno de ellosT
íEs posible su aplicación?
Buena estarla y  qué prestigio alcanza­

ría  la  autoridad municipal poniendo el se­
llo  en la frente (pensando con decencia) 
de cada uno de los murguistas. que con su 
melodiosa música anuncian  la  apertw a  
de un establecim iento, e l santo de l vecino 
de pnfrente ó el nacim iento de un hijo al
de a l lado. . . ,

Y  no digo nada si llam arían la  atoiicion 
los titiriteros ambulantes, que con su# 
vistosos trajes, y  en corporacion, a la s  
puertas de los «teatros de sus hazañas» 
anunctart la función con l.ombo y  platillos, 
llena su cara de estampii'is y  rúbricas de 
otros tantos alcaldes do m onterilU  por 
cuyos pueblos pasaran.

L a  castañera de la  fsqum a; la  m uger 
de la  lotería ; el chiquillo de L a  Correspon­
dencia , iqué son sino otros tantos anun­
ciante»^ ,,

Estos y  otros muchos que pudiera enu­
merar, ¿cumplen ó in frii.gen lo precep­
tuado por la  ley? Doctore'! tendrá, etc.

¿Qué norma nos dá la  ley para saber a 
qué debemos poner ú no poner el sello?

La  aparición de un esbirro y  la  leten- 
cion de un vendedor de La  Corresponden­
cia. nos darán la  clave de este enigma.>

REFO RM AS M ILITARES.

jQué prueba mas cumplida está dando 
el ilustre y  reputadísimo general López 
Domínguez de lo que im porta que los m i­
nistros lleguen á tan alto puesto no por 
caprichos de la suerte ni la  voluntad de 
los partidos exclusivam ente, sino por sus 
propios m éritos! jCóm o era  posible que el 
general que hoy desempeña la  cartera de 
Guerra hubiera podido realizar, no en dos 
meses, sino en dos años, las reform as que 
ha acometido, si a l subir al poder no hu­
biera llevado un plan completo, estudiado 
hasta en sus detalles mas insignificantes?

Porque la  verdad es que apenas pasa 
día sin que tengam os que elogiar una 
nueva medida que viene á  co rreg ir  abu­
sos ó á  m ejorar la  organización.

A ye r  mismo publicó la Gaceía dos inte­
resantes reales decretas que confirman 
nuestras palabras. El primero publica 
como leyes las de organización y  atribu­
ciones dé los  tribunales m ilitares, y el se­
gundo crea y  organiza el Tribunal Supre­
mo d® Guerra y  Marina.

L a  extensión de estos importantísimos 
documentos nos impid>- reproducirlos In­
tegramente, por lo cu »l nos lim itam os á 
darlos á  conocer en un f i-eve ex tracto .

Bn e l preámbulo se cnasigna coa 
estricta sujeción á la  ley  de bases, prom ul' 
gada en 15 de Julio de 1882, el gobierno ha 
redactado dichas leyes oyendo á  hi comi­
sión de codificación m ilitar.

Bn la  prim era, esto es, en la  que trata  
de la  «organización, atribuciones y  pro­
cedimientos de los tribunales m ilitares,* 
•e  han consignado algunos pre<^eptos para 
que éstos puedan funcionar desde luego 
ta l como al presente se constituyen, y  por 
la  p a n e  que se refiere a l Tribunal Su­
prem o expone e l m inistro que se han he­
cho las variaciones necesarias para a r­
monizarla con la  re la tiva  á  los tribunales 
inferiores, dando al propio tiempo m ayor 
rapidez 6 independencia á  los asuntos que
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le  están encomendados y  á los fallos que 
ha de dictar.

En la ley de organización y  atribuciones 
se estatuye que la  justicia m ilitar se ad­
m in istra en nombre del rey , que los ju e ­
ces y  tribunales m ilitares no podrán apli­
car orden, reglam ento ni disposición a l­
guna que esté en desacuerdo con las le ­
yes, y  que para conocer de las causas por 
delitos no exceptuados cometidos por m i­
litares de todas ciases en servicio  activo, 
así como por ¡os empleados y  dependien­
tes del ram o de Guerra, también en serv i - 
cío activo del ejército, ya  so encuentren 
desempeñando sus cargos, de reemplazo 
ó excedentes, ó con licencia temporal, 
siempre que formen parte de los cuadros 
ó  escalas de las armas, cuerpos, institutos 
ó  establecim ientos del ejército, aunque 
sea con carácter eventual mientras de­
pendan del ministerio de la Guerra ó  co­
bren sueldo ó  haber por e l presupuesto 
del mismo.

Segan esta  ley, se dispone que los indi­
viduos del ejército queden sujetos á  la 
jurisdicción o rd in a r ii en los sguientes 
casos:

A tentado y  desacato á  las autoridadeB 
políticas, adm inistrativas ó ladiciales.

Falsiflcacion de moneda y  billp ies de 
Ba:iCO.

Falsificación de sellos, marcas y  docu­
mentos, siem pre que no fuesen de los usa­
dos por lus jefes, autoridades y  ilep.-ndon 
cias del ejército.

A du ltiir ioy  estupro.
Injuria y  calumnia que no constituyan 

deli'o  m ilitar.
Infracción do las leyes de a'iuaiias, con­

tribuciones y  arbitrios ó rentas públicas,
& no haber.se hecho resistencia armadu á 
la  fuerza m ilitar.

Por los delitos que cometan los indivi­
duos d é lo s  cuerpos de la Guardia civil, 
carabineros y  de cualquiera otra fuerza 
sujeta á las leyes m ilitares, cuya misión 
sea auxiliar á  las autoridailes adminis­
tra tivas ó judiciales en lo relativo 6. sus 
actos como agentes de las mismas, siem­
pre que e i servicio que presten no sea 
m ilitar, ó eJ hecho que ejecuten no coos- 
t itu y i delito ó falta en el propio servicio 
m ilitar.

P o r los que hayan cometido lo »  indivi­
duos dei e jército  antes d «  pertenecer A él 
ó estando dados de baja ó durante la  de­
serción ó  en el desempeño de algún desti­
no ó cargo público civil.

P o r las contravenciones á los  reglam en­
tos de policía y  bnen gobierno y  por las 
fa ltas no penadas en las leyes y  reg la ­
mentos m ilitares ó en los bandos de las 
autoridades del e jérc ito  con penas mayo­
res que las señaladas en e l Código penal 
ordinaria.

La  jurisdicción de Guerra es también 
incompetente para ju zgar á  los individuos 
del ejército en las causas reservadas á  la 
jurisdicción dei Senado, en los ju icios de 
residencia de las autoridades m ilitares de 
las provincias de U ltram ar y  en los deli­
tos que cometan a bordo de las em barca­
ciones en los arsenales del Estado ó & 
cualquier otro lugar á donde se extienda 
la  jurisdicción de Marioa.

L a  jurisdiccioti en el ejército es ejercida, 
según la  ley ayer publicada, por los conse­
jo s  de guerra  ordinarios, por los de o ii- 
ciales geiieralaa, por los gobernadores de 
plaza s i l ia ia ó  bloqueada, genera les co­
mandantes de tropas con mando indepen­
díeme, capitanes generalas de distrito, 
generales en je fe  de e jérc ito  y  por el T r i­
bunal Supremo de Guerra y  Marina; pero 
e i gobierno, oyendo á este último tribu­
nal, podrá, en determinadas circunstan­
cias, atribuir temporalmente jurisdicción 
tem poral parcial á las autoridades del 
ejército que se Ualten separadas ó á  g ran ­
des distancias ó aisladas de los «ea tros  
jurisdiccionales ordinarios- 

E l consejo de guerra ordinario se deno­
m ina de cuerpo, de plaza y  de revisioa .

E l primero conoce de las causas contra 
los individuos de tropa del m ism o reg i­
m iento ó  batallón por delitos de todas c la ­
ses no exceptuados en la  ley; el de p la ia 
de las causas contra individuos de tropa 
por delitos de todas clases, no exceptua­
dos en esta ley cuando el acusado no 
pertenezca á  un cuerpo activo  ó auncuan- 
do as i sea no proceda por la  naturaleza 
del delito li otras circunstancias, que lo 
juzgue el consejo de guerra ordinario del 
cuerpo, y e l d e  las que se sigan contra 
personas extrañas á la  m ilicia que deban 
ser juzgadas por la  jurisdicción m ilitar,

: fuera de los casos ea que corresponda el 
' conocimiento a l consejo de guerra  de ofl- 
 ̂ cíales generales ó  al Tribunal Supremo 
í de Guerra y  M arina.

A l tra tar del consejo de guerra  de o fi­
ciales generales, establece la le y  que cuan­
do la  sentencia imponiendo pena no afecta 
á  la honra ó á la  vida del oficial, será  e je ­
cutoria, si se conforma con ella  e l reo 
dentro del plazo de tres dias; paro en caso 
contrario se e levará la  causa al Tribunal 
Supremo para que pronuncíe su fallo de­
finitivo prévios los trám ites de acusación 
y  defensa en v is ta  pública.

En los capítulce que tratan de las «a tr i­
buciones de los generales en je fe  dei e jé r­
cito,» de «las  judiciales de los gobernado­
res de plaza,> de « la í  facultades judiciales 
extraordinarias en tiempo de guerra,> de 
«las reglas para determ inar la  com peten­
cia  de los tribunales,» de «los  fiscales y  
secretarios de causas,» etc., se determ i­
nan los deberes y  facultades que en cada 
caso tienen los cuerpos ó funcionarios mi- 

j litaras, y  se determinan las reg las á  que 
ban de sujetarse para e l mas exacto cum- 
plim ientode las delicadísimas funciones 
que ae les encomiendan.

Ecos políticos.
Tu.íii la  habilidad, que no es poca, de 

nue.-lroco lega£ZG M i'0, no ha sido bas­
tante. á impedir que, queriendo hacer un 
articulo trascendental y  plant-jar en él c o ­
mo tánninos irreconciliables la soberanía 
del pueblo y  el poder rea l, le haya resu l­
tado simplemente un aserto que la  rea li­
dad desmiente y  que la  lógica desauto­
riza.

Puede haber oposicion entre la sobera- 
nl-i nacional y la Corona cuando la  mo­
narquía es de dereclio divino; es decir, 
monarquía institutora. P e ro  cuando la 
monarquía tiene el carácter que debe te ­
ner, y  asi solemnemente lo reconoce, 
cuando es instituida, ctiando funda sus 
mpjcres títulos en el am or de! pueblo, 
cuando c ifra  su g loria  en gobernar con 
la  opinion, entonces no es posible que 
exista ese antagonismo.

jExiK lo éste en BélgicaT ¿Existe en Ita­
lia? iK x Is te  en In g^ terra?  Pues tappoco 
existe ya  afortunaaamente en España, y  
á  pesar del exagerado pesimismo que los 
a ires de Ginebra han comunicado este v e ­
rano a l Sr. Castelar, imparcialmente no 
puede menos de reconocerlo así.

L a  Pá tria , saliendo á la  defensa del de­
cano de la  facultad de F iloso fía  y  Letras 
que tan relevantes pruebas de ignorancia 
patentizó hace pocos dias en el Senado, 
DOS dedica ayer e l siguiente suelto; 

«O igam os á E l  E co  N a c io n a i .;
«L o q u e  parece verosím il es el rumor 

circulado ayer de que el Sr. Fernandez y  
Gonzalez, dando pruebas de un decoíN3 v 
ditrnidai persona muy discutido estos 
d ía », se propone presentar la dim isión 
de! decanato que desempeña.>

Conque se proponeT 
)espti*s de la índiPecta de La  C orre » 

pondeneia j  de ia suposición piadosa del 
colega, no es difícil que el Sr. Fernan'lez 
y  Gonzalez «e  proporiga  presentar la  dim i­
sión.

Pero  puede suceder que solo sea un pro­
pósito y  que no s »  realice.»

Pues peor para él. porque en ese caso 
lo que ha sido muy discut'do hasta ahora 
segu irá  siendo muy discutible.

Damos las mas expresivas gracias al 
Sr. Muñiz, d irector general de Aduanas, 
por habernos rem itido un ejem plar de la  
Eitadisiiea, general del eomereio exterior  
de 3 tpaña en 1882, publicada por e l centro 
que dignam ente dirige.

Es un trabajo importantísimo que hace 
honor á  la  oficina de donde procede.

Hace varios días no tenemos el gasto  
de recib ir la visita  do nuestro apreciable 
colega La  M arina .

Lo hacemos constar así, como av iso  á 
la  administración del citado periódico.

E l Progreto, en colaboracion con La  Epo­
ca, llam a a l m inisterio de notables que 
patrocina el Sr. Sagasta, m inislerio de ca­
taplasmas.

¡Quién sabe si luego resu ltaría un m i- 
núíerio-9'napi$mo!

Mas inofensivo que parecía el gabinete 
de A gosto  no podría ser, y  tedos sabemos 
lo que levantó en el país.

A  propósito del nau fragio por incendio 
del vapor San Agustín , leemos en L a  Es~ 
tafela de P a rís  lo siguiente:

«L a  prensa londonense ha descrito las 
horrorosas escenas del naufragio é  incen­
dio del vapor San Agiaíin , del marqués de 
Campo.

iQué comentariosl Periódico hay que 
pregunta si las autoridades marítimas de 
España conocen e l m ateria l de la  flota 
para certificar su estado mediano y  g a ­
rantizar las vidas de los v ira n te s

El San Aguslin, como el vapor M anila  
d é l a  m isma flota, perdido en las aguas 
de Puerto-R ico, no estaban asegurados.

Gracias á  la  actividad de los cónsules 
de España en Dowar y  Lóndres, los po­
bres náufragos españoles no han sufrido 
desde su desembarco.

E l cónsul en Lóndres Sr. M ontejo, se 
multiplicó para tom ar rápidas disposicio­
nes en favor de los desgraciados compa­
triotas del 5an A^M.sí¿n. Sus activas g e s ­
tiones fueron m t^  mal correspondidas 
por la  empresa decam po. El representante 
de ésta en Lóndres telegra fió  á Liverpool, 
el de Liverpool, Sr. M aycas, telegrafió á 
su vez á  Madrid.

La contestación a lgo  ta rd 'a  del señor 
Campo se comunic'S á  Liverpool, y  de aquí 
á  Lóndres hubo necesidad de dar inatruo- 
ciones por correo, pues el agente en esta 
capital no ha'.e nada sin órden del repre­
sentante de Liverpool.

E! marqués de Campo dió órdenes ter­
minantes para que nada fa ltara á  los náu­
fragos, cumpliendo así con su deber de 
naviero y  da españo .»

EL D ia rio  Español »a le  también á  la  de­
fen sa -co sa  muy natural—de su co rre li­
gionario el Sr. Fernandez y  Gonzalez. 
Pero  lo que no es natural, aunque si con­
servador puro, es atribuir ó suponer que 
hayamos dicho io que no hemos dicbo. 
Lea  el colega bieu lo consignado en E l 
Eco N a c io n a l  y  se convencerá de que lo 
que nosotros hemos dícho no es lo mismo 
que dijo E l Liberal.

P or lo demas, repetimos que el sugeto 
en cuestión fué al S«?nado á atacar por la 
espalda á su je fe  e l m inistro de Fom ento. 
A llí era únicamente donde podía com eter 
esa acción, cubierto bajo la  investidu ­
ra  de senador. Claro está  que com o ta¡ 
representante de la nación tenía ul d e re ­
cho de hacer lo que hizo; pero tambie n es 
muy c ien o  que los mas rudim entarios 
priacipios de (jortesi t hubiéranse tenido 
en cuenta porp tro  cualquiera que n j  fue­
se el Sr. Fernandez y  Gonzalez, para abs 
tenerse de d irig ir aquellos ataques, cuyo 
fundamento ademas acusaban en su autor 
una supina ignorancia de reglam entos y 
disposiciones que por razón do su cargo  
tiene la oblig.^cioa de conocer.

Y  lo mojor que ha de hacer E l 'D ia rio  es 
no hacer ya  mas mención ni defensa del 
Sr. Fernandez y  Gonzalez, por aquello de 
que peor es mcneaUo.

A  E l P oroen ir solo hemos de decirle , en 
reiutacion del artículo que ayer dedicó al 
señor m inistro de Fomento, quelo que éste 
hizo en el Senado fué dem ostrar que no 
solamente existen  monumentos artísticos 
siuo también monumentos históricos, que 
no teniendo ningún m érito de arte  deban 
ser respetadas, como testimonios de la his­
toria.

Pur lo demas, o ^ a  tiane quij ver e l  dic­
tamen facultativo que indica E l P o roen ir  
para la ejecución de una obra con ia  medi­
da de conservación á que se refiere. Y  ya 
verá  el co lega  có¡flo los dictámenes de las 
academias vienen en apoyo de lo  dispues­
to  por el ministro.

Es falso, de todo punto falso y  ca lu m ­
nioso el rumor que circuló anoche re fe ren ­
te á  los individuos qu « componen la m a­
yoría  de la  comisión del Mensaje. T e n e ­
mos la profunda seguridad que ninguno 
de sus dignísimos miembros em pañará su 
historia  y  antecedentes demoefrátícos ha­
ciendo de ellos ho-nenajft á  la política fu- 
sionista. Esto seria  una indignidad.

La  conciliación todos la  querem os; pero 
sin alijurar de principios y  do program as 
ya  bastante m inificados en aras de esa 
misma conciliación.

Deploramos las denuncias de 'qae ayer 
I han sido objeto algunos colegas, á  quie- 
: nes deseamos los pronunciamientoa mas 
I favorables.

! El interés de la  política lo absorbió ayer 
por completo la  comision del M ensaje con 

' BUS renniones oficiales y  extraoficiales.
Todos los periódicos de la  noche se ocu- 

' pan preferentemente de este asunto, y 
t com o mas verosím il y  exacta , á  nuestro

entender, daremos á  los suscritores de Er. 
Eco la relación que publicó anoche La  Co­
rrespondencia. D ice así:

«Lacom ision  de Mensaje:
A  las  tres de esta tarde se ha  reunido 

en el despacho de los secretarios del 
Congreso, como anoche anunciamos, pe­
ro los acuerdos no han sido definitivos 
como se creía y  anunció La Corresponden­
cia, porque no han asistido los m inistros.

El resultado, sin em bargo, seguimos 
creyéndolo como un síntoma favorab le k  
la c ’ inciliacion; es decir, que suscribirán 
e l dictámen los seis diputados de la  m ayo­
ría.

Nos explicaremos.
Anoche, a l apuntar esta solucion, te­

níamos on cuenta determ inados trabajos 
llevados á cabo por importantes persona­
lidades, si no con éx ito  completo, con bas­
tante probabilidad de obtenerlo.

Quedaron reducidos á  dos los puntos 
del Mensaje, de los varios que habían s i­
do d es ie  el principio modificados por los 
representantes de la  m ayoría del Sr. Sa­
gasta, Sres.Capdeponty Cañim aque.

Estos dos puntos son realm ente loa 
principales; el relativo a l uso de la  prero- 
ga tiva  y el que an u m iaqu e el gobierno 
va á la  reform a constituciona!.

Con estos procedentes, volvatnos a l sa­
no de la  coinÍBÍon de Mensaje á conocer 
sus acuerdos.

La  rñuníon, que como hemos indicado 
ha empezado á las tres, ha terminado á 
las «e is  próximament®.

Durante este tii-mpo !ian sido discutí- 
dafj l i s  doB fórmulas de conie'itacíon a l 
Mensaje, la  redactada por los Sres. Diz 
Rom ero y  d«m á^ da la m ayoría, y  la for- 
mula'la í>or los Sres. Capdepont y  Caña- 
maque. Si bien e^tiis señores mantienen, en 
la  redacción de los dos párrafos indicados, 
el espíritu y  propósitos que hemos ven i­
do anunciando y  que son bien conocidos 
de nuestros lectores, los términos emplea­
dos dan e l documento un sentido conci­
liador, que ha reconocido e! presMente de 
la  comision.

As í lo ha manifestado el Sr. Becerra 
antes de someter á votacion las dos fó r­
mulas indicadas.

El dictámen de la  m ayoría ha  obtenido 
tre «  votos y  dos el vu iode l Sr. Capde­
pont.

E i presidente, conocido el resultado de 
la votacion, se ha adherido al vo to  de la 
m ayoría. Resulta, según la  votacion de 
esta t.arde, que las cosas han qundado d e ­
finidas en el sentido que lo estaban estos 
días, pi>ro como el Sr. Becerra persiste 
en su propósito de conciliación, uo se ha 
dado por vencido y  ha rogado á sus i'om- 
pañer.>s, y  así lo ha acordado la comision, 
no dar como dt^flnitiva la votacion de esta 
tardo hasta que e l gob i«rno  ooiioaca los 
térm inos del dictámen redactado por el 
Sr. Capdepont.

El asunto, pues, queda aplazado hasta 
mañana, en que la  conifsion acon iará co­
mo definitivas las votaciones 'ie  esta  ta r­
de, y  s í se llega á  una inteügen'-'.ia, la  re- 
dacc on del voto pasará á  ser igual al dic- 
támñn tío la m ayoría, que suscribirán loa 
seis diputados de la  comision.

Ambos siguen creyendo que se Ijegará 
á  este acuerdo.»

iV o t íc ia s .
Uno de los corresponsales alemanes 

que vinieron a  Madrid con el principe F e ­
derico Guillermo está publicando una sé- 
ríe de correspondencias sobre España, 
sus hambres políticos y  sus instituciones, 
eu un diario anglo-americano que ve la 
luz eu París. La cuarta correspondencia 
trata  de nuestro ejército ; el corresponsal 
tributa elogios á los cuerpos de artillería  
e  ingenieros; cree que e estado m ayor 
npcesita m ejor organización; pero lo más 
que le  ha sorprendido, lo que casi le asus­
ta es el número de nuestros jjenerales, 
querom para  con el de las principales na­
ciones de liuropa. Hé aquí a  proporcion:

Fraiicia. con 37 millones de habitantes, 
tiene 3u(» generales, ó  sea ocho por cada 
millón.

Alem ania, con 43 millones de habitan­
tes. ti>me 273 generales, ó  seis por cada 
milion.

Italia, con 2S millones, tiene 13') gene­
rales, ó_ciüco por miilon.

España, con 17 millones, tiene nada 
menos que 5*49 (e l corresponsal cuenta los 
de Cuba y  Filipm as), ó sea 35 generales 
por míllou de habitantes.

La  junta de construcción de la  Cárcel- 
Mo ifílo se reunió anteayer en e l m ismo lo­
cal de la cárcel, acordando recibir desde 
luego todas las obras de fábrica  que han 
sidoinspeccionadasminuciosa nente. Den­
tro de tres ó  cuatro días lo hará de las 
restantes y  el día 7 del próxim o Enero 
empezará á verificarse la  traslación de 
presos del Saladero á  la nueva cárcel.

P o r fa lta  de local, no podrá celebrarse 
hoy domingo la  acostumbrada reunión 
de obreros.

Dicha reunión se ha aplazado hasta e l 
prim er domingo de Enero.

Ha fallecido en esta  capital el señor 
D. Juan Cavero, ex-diputado á Córtes, e x -  
dírector general de Aduanas yex -con se - 
je ro  de Estado. El Sr. Cavero figuraba en
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las flias del partido conservador-liberali 
procedente del moderado.

P o r  las autoridades de L isboa ha sido 
entregado á  las españolas e l au xiliar ca je­
ro do la  deie;cac!on da Hacienda en Gui-

{iilzcoa, que no hace muchos dias fué de- 
enido á t o r fo  del vapor francés <(Equa- 

teur.x

Anúnciase el ascenso á  embajadas de !as 
plenipotencias de P ru s ia en  M adrid y  de 
España en B‘'riin .

El gobernador civil ha dispuesto que 
acuda a l circo de Price m ayor número de 
fuardias de seguridad con objeto de e v i-  

I a r q u e  los concurrentes promuevan es­
cándalos y  fumen dentro a e l a  sala.

También la  indicada autoridad ha re­
mitido una comunicación á  la empresa 
para que se abstenga de expender mayor 
núm ero de localidajies que as que tenga 
e ! coliseo.

Asim ism o ha ordenado el Sr. Agu ilera 
á las empresas de teatros que cumplan la 
reg la s .* , re la tiva  á. medidas preventivas 
para los casos de incendios, y  que, por 
tanto, alumbran con bujías esteáricas la

f¡latea, salas de descanso, pasillos y  esca- 
eras de los coliseos.

Cotizan,iose: T r igo  á38'50 reales fanega; 
centeno á  26; cebada á  2 1 ; ave-na á  16 ; h a ­
bas á  2S; alubias á  100; titos á 36; garban 
208 de l i o  á  14'J¿ ^eros á 28.

El tiempo coatmúa seco cen fuertes he­
ladas, y  se hace y a  indispensable la  lluvia

Sara  quo las semillas depositadas en la 
Itima sementera puedan germ inar.

En la  madrugada del 2> aparecieron ca ­
dáveres dos vecinos de A zagra , marido y  
mujer, atribuyéndose la  muerte á la  ax fi» 
s ia  producida por un brasero.

Según E l Labriego de Ciudad-Real, se 
cree seguro e l nombramiento del canóni­
go  de aquella prioral D. Juan Pons y  V i-  
flslonga para reem plazar al Sr. Cascaja­
res en e l obispado priorato de las Ordenes.

A l dirigirse á  la estación e l m iércoles el 
vicario  general de Barcelona, Sr. Vergós, 
ruó atropellado por un carro, pasándole 
las ruedas por encima del cuerpo y  su­
friendo bastantes lesiones.

En casa del Sr. Bosch se está o rgan i­
zando una exposición en la que figurarán 
Jienzos df» Frirtuny, Domingo, Madrazo, 
Prad illa  y  V illegas.

Parece qiifl los oficialos generales que 
mandan bridada en Madrid alternarán en 
el mando del «anton m ilitar de A lca lá  de 
Henares prestando por meses dicho s e r ­
vicio.

Los señores marqués de Barzanallana. 
Montejo, doqiie de la  V ictoria, Angulo, 
Abascal V Nuñezde Arce, individuos de 
la comision que entiende en el proyecto 
de e r ig ir  un monumento al príncipe de 
V erga ra , estuvieron «n teayer reuni.los 
hasta tas seis y  media de ía  tarde, ha­
blando extensamente de los bocetos que 
se han presentado al concurso.

La  adjudicación de la obra no se hará 
hasta que puedan reunirse todos los indi­
viduos de dicha comision, de la que, ade­
más de los señores citados, forman parte 
e l señor duque de la  Torre, que se halla 
en  París, y  el Sr. Gómez.

_E1 vecindario de Santa Rulalia, p rovin ­
c ia  de Teruel, se alarm ó hace pocas no­
ches al o ir desgarradoras voces ds « ¡ la ­
drones 1» que «a lian  de una casa de la  calle 
de Ricos Hombres, la casa solariega de la 
fam ilia  de Fuenes, muy querida en el puo 
blo. A  medida que se acercaba la gente, 
s e  acentuaban los gritos  y  loa sollozos. 
Las  autoridades se pusieron á  la  cabeza 
de algunos vecinos armados. Delante ya 
de la casa, oyeron dolientes voces de las 
señoras, que desde un balcón bastante 
alto, pedian una escalera ó una cuerda 
para librarse del furor de los criminales.

Un albañil y  un hijo suyo fueron los 
prim eros qu-5 á la voz de «la rriba  sin míe- 
dol» penetraron en la  casa. Después s i­
guieron otros. Su prim er acto fa é  conso­
la r á  aquella atribulada fam ilia y  trasla 
darla á o tra  casa. Luego se practicó un 
registro. Una faja y  una pistola única­
m ente aparecieron en una d é l a *  habita­
ciones, y  despufis se oyó  un tiro; pero no 
se encontró á nadie. Sin duda los ladrones 
se hallaban en la  casa inmediata.

El hijo del albañil se puso al frt’ nte de 
seis hombres y  con ana uz en una mano 
y  una pistola en la otra, lanzóse á reg is ­
tra r la  casa. A l fln, llegaron á  un g ra n e ­
ro, y  cuando escudriñaban por toJas par­
tes, clavando los estoques, se oyó este 
grito:

— ¡Ayl ¡no me mates!
El hijo del artesano arrem etió, sin em ­

bargo. contra un montou de yerba que 
ocultaba á  los crim inales, pero entónces 
apareció ante aquó! un hombre e x c la ­
mando:

— ¡No me mates, soy Leandro!
El hijo del albañil cayó a l suelo sin sen ­

tido. Leandro era su hermano, y  acababa 
de herirle morlalmente.

Retirado de aquel sitio el fratricida ino- 
cent'í, fueron cogidos y  atados los cr im i­
nales. El aibaüil y su hijo quedaban en­
ferm os de emocion y  de dolor, é  igualm en­
te  del susto las señoras de la  casa.

S e g ú n  n os dic^n de G a n d ía , s o n  m u c h o s
lo s  p erju cio s  q u e  la  b a ja  te m p e ra tu ra  d e  
« s te  m v ie rn o  c a u s a  á  lo s  in te lig e n te s  la ­
b ra d o re s  de a q u e lla  v e g a . D e d ica d o s m u ­
c h o s  de e llo s  a l c u lt iv o  fo rza d o  de v e r d u ­
r a s  y  le g u m b r e s  te m p r a n a s , ten ía n  fo r ­
m a d o s s u s  sem ille ro s , q u e y a  p ad eciero n  
g ra n d e m e n te  á  c o n s e c u e n c ia  a e l p rim e r 
tem p o ra l, y  h a n  co n clu id o  de a r r u in a r s e  
p o r  com pleto  co n  lo s  f r io s  de la  o a a a d a
semana.

C o m o ^ p r e c io d e  s u s  c o s e c h a s  depend e 
p rin c ip a lm e n te  d e  s u  p reco cid ad , e l g r a n  
r e tr a s o  q u e v a n  á  s u fr ir  e s te  a ñ o  le s  q u i­
t a  c ^ i  todo s u  v a lo r . B a s t e  c i t a r  e l  e jem -

§lo de q u e  a lg ú n  a ñ o  la  p r im e r  a r r o b a  d s  
a jM a s  s e  h a  p ag ad o  a  32 d u ro s  y  m á s  

ta r d e  só lo  v a lia  u n o s cu a n to s  re a le s .

,  ^ n d e s  nos escriben
lecha 27, manifestándonos que las en­

t r a d a  en aquel mercado fueron buenas 
en dicho día.

Se dá por segura la  reelección del señor 
Cánovas del Castillo para la  presidencia 
del Ateneo.

L a  elección de los demás cargos será 
muy reñida.

En los cementerios de esta capital fue­
ron inhumadas anteayer 5i) personas y 
un feto.

L a  comision organizadora dei banquete 
con que se ha de solem nizar la  celebra 
cion de los tratados de comercio, adoptó 
en su reunión ds anteanoche los acuerdos 
siguientes:

Nom brar contador al Sr. D. Juan A n to ­
nio Pascual y  tesorero al Sr. D. Evaristo 
Rueie.

Encargar ios trabajos propios de la  re ­
cepción en el local donde el banquete se 
ceeb re , á los Sres. Ruete, Vega, Ruigo- 
niez y  Matesanz.

Una socjedad de electricidad ha pedí 
do á  la comision que la autorice para ilu­
m inar el salón de la  A lüam bra con luz 
eléctrica.

El contador de! Circulo Mercantil, señor 
Vázquez, ha ofrecido gratuitam ente el ca­
fé que se necesite para el banquete.

La  comision continúa recibiondo mu­
chos ofrecim ientos de los vinicultores, y  
mnohas adhesiones de los centros com er­
ciales de provincias.

P o r  e l m inisterio de la  Guerra se ha 
resuelto:

—Nom brar coronel del regim iento de 
Pontoneros á D. Fernando Alameda, y 
destinar á  este regim iento á los je fe s  y 
oficiales del prim er batallón del regim ien­
to montado de ingenieros.

— Conceder el empleo da coronel de 
^érc ito  al teniente coronel de ingenieros, 
D. Luis M iirtin del Yerro  

—Conf.-rir el empleo de subinspector 
médicq de prim era clase del e jército  de 
Puerto-Rico á  D. Antonio Pardiñas y  M ar­
tínez.

—Destinar á la dirección general de 
CarabÍDeros al comandante D. Manuel 
Rstefani, y  que ocupe su vacante en la 
comandancia de Badajoz el de igual clase 
D. Nem esio Santos

—Aprobar una propuesta reg lam en ta­
r ia  de artillería  que comprende los ascen­
sos Siguientes;

A  coroneles, D. Ramon Fernandez de 
Córdoba y  D. M iriano  de la Sala y  García. 
A  teniente coronel, D. Avelino Rom ero de 
Tejada.

Á  comandante, D. Guillermo M artínez.
A  capitanes, D M inuel Salinas y  don 

Ramon Mateo de Gisbart.
—C oneeier los siguientes destinos á  

je fes de artillería:
Tenientes coroneles. D. M ariano de 

P e  iro y  Cascajares, al tercer regim iento 
montado; D. Rafael García Pons, subdirec­
to r del parque de Cartagena.

{^m an ían les , D. Ricardo Pascual de 
Quinto, secretario ayudante del com an­
dante gener:»l subínspsctor le  Aragón; 
p . Manuel Mernbrillera yG a tie rre z , ayu­
dante del comandanta general subinspec­
to r de Extremadura; D. José Belestá y  
Clavijo, a l tercer regim iento montado.

Continfia dominando e l r ^ im m  antlci- 
clónico en casi to lo  e l continente; el area 
de más fuertes presiones se extiende desde 
el canal de la Mancha hasta el M editerrá­
neo, pasando la  isóbara de los 777 m fli- 
m etros por Bruselas y  París, y  la  de los 
779 por Castilla la  V ieja.

La  temperatura desciende en toda la 
vertien te occidental, con fuertes borras­
cas a! Nort_ede la  región británioa. !

En España el barómetro desciende lige-  ̂
ram ente en las comarcas catalanas; en ' 
el resto se mantiene estacionario ó  en 
ascenso.

La  tem peratura no presenta cam bio im ­
portante, y  los vientos soplan con poca 
fiierza. M ar tranquila, excepto en San 
Fernando.

Presión m áxim a, 779,1 en Valladolid: 
mímma, 767,1 en Barcelona.

Tem peratura m áxim a, 13*,I en Barcelo- 
n ^ m ín im a , 4“ bajo cero en Valladolid.

lem peratu ra  m áxim a en Madrid 
m ínima, 1*,7 bajo cero,

de ayer. \

G k a c i a  y  J u s t i c i a ,— Reales decretos .

nombrando presidente de sección de la  
audiencia de M adrid á  don Rafael Solís 
y  trasladando a la  de fisca l de la  audien­
cia de Játiva á  D . Vicente Greus, y  á  igua l 
p lazade la  de L inares á  D. Pedro V argas .

G u e r r a . —  R ea l decreto publicando la 
ley  de organización y  alffibjiciones de los 
tribunales de Guerra.

— Otro cr.’ anJo el tribunal Supremo de 
Guerra y  Marina, y  determ inando su 
constitucton.

U l t r a m a r .— Keal orden dando las g r a ­
cias á  los jueces que han form ado el tr i­
bunal de oposiciones á la  cátedra de h is­
toria  N a tu ra  del instituto de Puerto- 
Rico.

Extrao ero.
En París  la  opinion pública se encuen­

tra bastante preocupada por la  abstención 
d é la s  dereclias á  la  votacion de los pre­
supuestos del Senado, por considerarse 
este procedimiento de funestas consecuen 
cías para el régim en representativo.

Muchos republicanos dicen, que antes 
de dar lu gar a  este hecho, la  m ayoría  del 
Senado debió haber acordado que el pre­
supuesto se votase por dozavas partes 
oon lo cual estóban conformes casi lodos 
lus mdivíduos de la  derecha.

Según los despachos de Bruselas no 
tieno im portancia alguna la  dolencia que 
aqueja a l rey  de los belgas.

Están listos para darse á  la  ve la  los 
trasportes que deben conducir a l Tonkia 
la. segunda expedición que se prepara con 
aquel destino.

Antes de fiti de Enero, habrán salido 
todos los refuerzos que deben enviarse 
a llí.

E l periódico Paria , dice que la  compañía 
del Canai de Suez y  los armadores ingleses 
han llegado á  un a rreg lo  defin itivo á sa­
tisfacción de la  compañía.

Según los últimos te legram as de París 
se aprueba todo el presupuesto ordinario 
y  parte del extraordinario.

La  deracha se abstiene de votar,
La  otra parte dei presupuesto ex traor­

dinario se votará en la leg is iu ra  de Enero 
En París ha circulado en la  Bolsa el ru­

mor de habar sido tomada Bagiiioh.
Kn los centros oficiales no hay ningún 

despacho que confirme este rumor 
El re/ «M  indica las islas de Hainan, 

Form ose y  Chusan para serv ir  como g a ­
ran tía  contra la hostilidad de China á 
cualquier potencia europea, sin hacer 
acto de guerra  en e l litoral chino, y  por lo 
tanto, sm perjudicar el com ercio ia terna- 
cional.

Añade que los productos de los puertos 
abiertos en estas islas, con facilidad per­
cibidos, constitnipian una garan tía  de in ­
demnización de guerra.

É l N ational se hacfteco del rum or deque 
los franceses han desembarcado en la  isla 
de Hainan. .

Esta noticia, caso de confirmarse, sería 
g ravís im a, porque constitu iría un rom pi­
miento entre Francia y  e l Celeste Im pe­
rio. ^

La isla de Hainan, codiciada por los in­
gleses, es una de las m ás importantes de 
China.

El Tám/)* publica un despacho de Lon­
dres anunciando, coa referencia  á  un te­
legram a de Cancón, que el v irey  de aque 
lia  provincia ha recibido de Pekin  la  ór- 
den de enviar tropas sobre la  fron terade l 
Tonkin.

Según despach.js oficiales, I.SOn solda­
dos egipcios, procedentes de Fasho ia . 
han llegado á  K ariu m  sin encontrar al 
enem igo durante su marcha.

La  guarnición de K artum , con estos re­
fuerzos, es ahora de 4,0iy) hombres, con 
los cuales se considera aquella plaza á  
cubierto de cualquier ataque de los insur­
rectos.

N uevos informes o ficía les confirman la  
Bxi^tencia de una parte del e jército  del 
Suian, que se creía  destruido completa­
mente.

Los mismos informes aseguran que el 
Mah l í  tropieza con grandes dificultades á  
consecnensia d é l a  opasicíon de al'^unas 
tribus que se niegan a  obedecerle.

E\ Standard  publica un artícu lo insis. 
tiendo en la necesidad de que Inglaterra 
se encargue de la  adm inistración d irecta  
del Egipto.

D ice que este es e l único medio de m an­
tener el órden en aquel país.

Las últimos t<ílegcamas de M éjico dicen 
que la  ley  estableciendo derechos d iferen­
ciales de bandera, en beneficio do la m a­
rina, ha sido defin itivam ente aprolúida 
por !í>s Cuerpos Colegisladores,

Según dicha ley, se conceden las reduc­
ciones siguientes:

Dos por ciento á  todas las importacio­
nes hechas por buques mejicanos.

Ocho por ciento a las m ercancías asiá­
ticas importadas en los puertos del Pací­
fico por naves que hagan un serv ic io  re ­
gu lar y  4 por 100 á las mepcancias proce­
dentes da Asía , conducidas por buques 
que no hagan via jes periódicos.

Dicen d «  los Bstados-Unidoa que el g e ­
neral Grant ha sufrido una caída a l bajar 
de no coche, lastimándose en una pierna.

A-unqne la  herida no es grave, se verá 
obligado á  guardar cam a durante algu­
nas semanas.

T *  deb* haberse reunido en Pelcin e l 
gran  conseja de príjicipes im periales, m i­
nistros, funcionarios y  generales para to­
m ar ua acuerdo respecto a l Tonkin , en

vista de la  toma de Son-Fay, de que tu vo  
w nocim iea to  e l gobierno chino e l 22, es  
decir, algunos días despuea que nosotros, 
pues la  noticia llegó á Europa á  las pb- 
CM horas de saberso en Hong-Kong, v  
en cambio el gobierno chino solo lo supo 
dM puesde haber lle.'ado áT rin -T s in  el 
telegram a y  de haberse rem itido desde 
este punto por peatones hasta Pekin, en 
lo cual, por lo mónos se invertieron  dos 
días.

Si el gobierno de Pekin acuerda enviar 
refuerzos al Tonkin, evidentemente lle ­
g a r a  (uspnes que las tropas francesas, 
enviando fuerzas del ejército de Cantón; 
estas para llegar hasta B ic  Nính, tienen 
que hacer más deSOO kilómetros á través 
de una región  montañosa sin carreteras.

puede admitir, dice ¿e  Temos, qu9 
las tropaschínas deben emple,'ir lo ménos 
tres meses para llegar áBac-N ính, mien­
tras que, hasta en la  hípóte.sis de que el 

Courbet quiera dejar al gen era l 
M illot el honor de tem ar aquella plaza, las 
tropas que han salido y a  de A rge l estarán 
allí antes de cuarenta días.»

Banco Hipotecario de España.
P R É S T A M O S  A L  6  P O R  100 K K  M B T Á L IC O .

El Banco H ipotecario hace actualmente, 
y  hasta nuevo aviso, sus préstamos a l S 
por 100 de interés en efectivo .

Estos préstamos se hacen de 5 á  50 años 
con prim era hipoteca sobre fincas rústi­
cas y  urbanas, dando hasta e l 50 por 
100 de su valor, exceptuando los o liva­
res, viñas y  arbolados, sobre los que solo 
presta la  tercera parte de su va lor.

Term inadas las cincuenta anualidades, 
6 las que se hayan pactado, queda la  finca 
líbre para el propietario sin necesidad de 
ningún gasto, ni tener entonces que reem ­
bolsar parte afeuna del capital.

C E D U L A S  H tP O T E C A R IA S .

En representación de los préstam os rea ­
lizados, e l Banco em ite cédulas hipoteca­
rias. Estos títulos tienen la  garantía espe^ 
eía l de todas las Jlneas kipoteoada& al Ban­
co y  \a, subsidiaria del capital de la  socie­
dad. Son am ortízables á  la  par en 50 años.

Los intereses se pagan sem estralm ente 
en í . "  de Abril y  1.* de Octubre en Madrid 
y  en las capitales de provincias.

Los que deseen adquirir dichas cédulas 
podrán d irig irse en Madrid directamente 
á  las oficinas del Banco H ipotecario ó por 
medio da agente de Bolsa, y  en provincias 
á los comisionados de dicho Banco.

Por tener qn« «asentarse, desea venderM
todo e l mobiliario de una casa, con a l­

fom bras, portíers, e tc ., etc,, á  precios 
muy arreglados.

Puede verse  todo en la  ca lle de Perras, 
núm. 40, entresuelo derecha.

E s p e c tá c n lo s  de h o y .
T ea tro  R eaL—3.—Gemma di V e rg y .
8 li2 .—L a  Travia ta .

E sp a A o l,-4,—La  cola del gato.
8 li2 ,—La  misma función de la  tarde.

Z a rn e la .— 4 lj2 .—La pasionaria.— Los 
parvulitos.

8 IjZ.—L a  pasionaria.— El payo de la  
carta.

A po l*.— 41(2.—San Franco de Sena.
8 1[2.—La  Marsellesa,

Comedia.— 4 1[2.—Sin fam ilia.— jUn año 
m ás!—Intermedios por el sexteto;

8 lj2 .—iP erez  ó  López?— ¡Un año m as!—  
Intermedios por el sexteto.

Circo de P i ie e ,—4 1¡2,—Fatinitra.
8 lj2 .—L a  Mascota.

Variedades.—41]2.—L a  prim era y  la  til- 
tima.— De la  noche á  la mañana.

8. —D eG etafe a l Paraíso ó  la  fam ilia  del 
tio Marom a.—Sej^ndo acto,— El m aestro 
Palom ar.— De la  noche á  la  mañana.— Se­
gundo acto.

E slava .—í  I j í . —El médico á palos.
8 li2.—Contratos a l vuelo.— ¡Cómo está 

la  sociedad!— De Cádiz a l Puerto— Segun - 
do acto.

n iartfa .—4 Ij?  y  % lj2 .— El nacim iento 
del Mesías,—La  degollación de los In o ­
centes.

Ifovedades.—4 l\t. —  L 'assom m oír ( L *  
taberna).

8 1[2.—La misma.

Lap.leargoáeGliaéslDiesta.Meadifibal, S I.
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El Eco Nacional
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E L ECO NACIONAL
DIARIO POLÍTICO DE LA MACANA

R E D A C C IO N  Y  A D M IN IS T R A C IO S=  E N C A R N A C IO N , 10. BAJO  D C H A .

Predds de SQScrídoB des4& 4.° de Febnro de 188S.
En Madrid......................... 1‘50 pesetas al mes.
Provincias.........................  6 idem trimestre.
Ultramar y  extranjero.. . .  15 idem al año

Pantos de SQScricioi.
En Madrid en las oficinas, calle de la Encarnación, núm. 10, 

bajo, derecha, y  en las principales librerías._______________________

GRAN ÜAZA» DE LA IIMON,
C A L L E  M A Y O R , NÚM . 1.

Alfombras, caloríferos, peletería y  demás artículos para la
presente estación.

MUEBLES, LAMPARAS, JDGUETES BISUTERÍA, ETC., ETC. 
Precios jnuy ventajosos para todo el mundo.

ENTRADA LIBRE.

A L  COMERCIO.
L i  empresa Propietaria del agua L A  M A R G A R I T A  FN  LO ECH ES pone en conoci­

m iento de las empresas industriales que, disponiendo perennemente de un imenso caudal 
de aguas en sus manantiales, des pues de cubrir las necesidades del piibllico para el uso in­
terno en <bebida» y del externo en baños, admitirá proposiciores para la aplicación de 
dicha agua é las necesidades del comercio, dada la tinmensa cantidad de sales> que con­
tiene. Depósito central y oficinas. Jardines, i5, bajo derecha.

ESTABLEC IM IENTO  TIPOGRÁFICO
DE

JUAN INIESTA Y LORENZO
Calle de Hendiiábal, número 22 (barrio de Arguelles).

rODOS LOS MODELOS
k

PESETAS 2 ^ -  Si;!HA>AL8S

10 por 100 ds descuata
ai coiim J».

—

D E  A X X 50r>0 ». 
T O R Z A L E S  DE S E D A .

A. O  x ; J  A. s .  
ACEITE,

■OTir.v. A *» mv£a-/T'AS 
J  I i j i iu r ln n  p a n  lo d o  o l ía *  4 *  « K M »

U SA S  PARA U  TU rtA . 
i C a r r s t * * ,  S t.
) ravnaarral,  M.
1 T o lK le ,  AB.
'  B s m n o ,  SS.

X  M  « o d u  l u  e t > i > i t ^  4*

F u B  cT lta r  t t i j I íW w J o a »» ,  u J ) u «  m
t e l a c t c r u  iM  pakU ^ im :

HÁQtTIMA L E ^ m C A  
A  L A  COMPA/IÍA FA W l t .  S IN Q E 0

En este estatS#cimiento se hace toda clase de impresiones, 
como son: periódicos diaric®, semanales, quincenales y  men­
suales; revistas, folletos, recibos, prospectos, estados, circu­
lares, membretes, billetaje para espectáculos y obras de gran 
lujo.

22— M EN D IZÁ BAL— 22

TRATADO
DB

T E N E D U R IA  D E  LIBR O S
P0&

P A R T I D A  D O B L E
•rî isAl

a 7EESE1C0 C iSEKiTl I  LOFS M  mm
Í«fc la KKÍ*i de coiUbílMad geitn } del 

b in e . JjubBicDt* i t  Hadiü

Se expenden en las principales librerías 
de esta cóne, calle Mayor, loo, almacén de 
papel de Buji Arenal, i i ,  librería de Her­
nando; Carrera de San Jerónimo, a, Sr. Fé, 
y  almacén de papel de Gallego y compañía, 
e l precio de tres pesetas.

BUENA OCASION.
En sitio nauy céntrico y e n  buena ca­

sa, se ceden habitaciones el^an tem entA  
amuebladas p a ra  uno ó  dos caballeros, sin 
asistencia. H av  sala y  gabinete coa chi­
m enea y  dos alcobas.

P a ra  inforraes, los facilitarán P la za  de 
Matute, n&m. 2, principal.

SE A C A B A  DE RECIB IR

nn gran  surtido de noTedades en cajas j  
caprichos de todas clases á propósito para 
recalos.

Pastas y  dulces finos en bandejat de 
fr a n  lujo y  de varios tamaños.

Mazapanes, turrones Rnos de todas d a ­
te s  7  caram elos e s p e c ia le s  y  variados.— 
Gran confitería de L e rn  del P u e jo  7  H e f-  
m ano, L U N A , 18, y  S IL V A , M .

R
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VAPORES CORREOS
SS LA

C O M PA Ñ IA  T R A S A T L A N T IC A
(ANTES DE A. LOPEZ Y  COMPANU).

Servicio para Puerto Rio®, Habana y  Veracrua.
Servicio para Venezuela, Colombia y Pacífico

S A L ID A S : de Barcelona, los dias 5 y i5  de cada mes; de Valencia, el 5; de Málaga, 7  y  
» 7 ; de Cádiz, 10 y  30 ; de Sanunder, el ao, y  de la Coru&a el s i de cada mes.

Los vapores que salen los dias 5 de Barcelona y  l o  de Cádii tocan en las PA LM A S
[Gran Canaria), admitiendo carga y pasaje para dicho punto y  Veracruz.

Los que salen los dias 25 de Barcelona y  30 de Cádiz, enlazando con servicios antillaiio» 
le  la misma Compañía Trasatlántica, «n  combinación con el ferro-carril de Panamá y  li­
nea de vapores del Pacífico, toman pasaje v  carga á flete corrido para los siguientes puntos: 

L IT O R A L  DE PU E R TO -R IC O . — San Juan de Piierro-Rico, Mayagüez 7  Ponce.
L IT O R A L  DE CUBA.—Santiago de Cuba, Gibara y  Nuevitas.
A M É R I C A  C E N T R A L .— La Guaría, Puerto Csbello, Sabanilla, Cartagena, M o n  ^ 

todos los principales puertos del Pacífico, como Punta Arenas, San Juan del Sur, San Jose 
i e  Guatemala, Chanjperico y Salina Cruz. , ^

N O R T E  D E L  PA C IF IC O .— Todos los puertos principales desde Panamá 4 California
como Ac&pulco, Manzanillo. Mazatlan y  San Francisco de California.

SUR D E L  PACIFICO .— Todos los puertos principales desde Panamá á Valparaíso co­
mo Buenaventura, Guayaijuil, Payta, Callao, Arica, Iquique, Caldera, Coquimbo y  Val­
paraíso.

Rebajas á familias.— Precios convencionales por aposentos de lujo.— Rebijas por ps**- 
jes de ida y  vuelta.— Billetes de 3.* clase, para Habana, Puerto-Rico y  sus litorales, 35 du­
ros.— De 3.* preferente con mas comodidad, á peses 5o para Puerto-Rico y  60 pesos para 
Habana. , ,

SEGUROS La  Compañía, por medio de sus agentes, facilita á lo » cargadores el ase*

M adrid.-Sres. R ipoll, 
Sres. Angel B, Perez y

compañía, Santander.

FARMACIA Y JARABERlA DEL DR. DURAN
9 ,  V I C X O B I A .  9 .

Jarabea de recreo de 4 á <6 reales. 
Hagoeeia eferrescenle á 4 ra. 
Pastillas vermífugas á 4 rs.
A g u a  de az&bar á  i  rs.

Jarabea niedíciaales de i  a 16 reales. 
Licor de Brea a 6 rs.
Esencia de zarzaparrilla á 6  rs. 
Aceite de bisado de bacalao á  40 rs.

EalaliiecImSento fundado en el ano de 1 3 0 3  en  Barcelona

ÁLFOIBRÁS DE O R P f E
INGLESAS Y FRANCESAS

GRANDES DEPOSITOS
E I Í 1 0 S Í K 1 Í 1 I S Í 3 S Á L S A C E 1 ¡ E S

DB LA

ISLA DE CUBA
M O NTERA, 18. PU E B LA , 19.

Gustos elegantes para salones y  gabinetes, así como para Ministerios, Hoteles, 
Fondas y Oficinas.

Es preciso que todo Madrid, antes de gastar su dinero, se entere viendo lo que 
ofrecemos en clases, dibujos y, sobre todo, en la economía de los precios.

! Moquetai Miperlores, colores sólidos, dibujos preciosos, que se ven- JL 
i dian á 6 pesetas, se dan colocadas á .....................................................  ^

H o a «« la H  Urnaelaa. dibujos muy aceptables hechos en cinco colores, O  
valen 4  pesetas, á pesetas......................................................................

T erc iope lfla  de Hlmea y  de la fábrica de Scrt, de Barcelona, valen 10  n  
pesetas, á . . .  ...................................................................................... *

rieltroB bcleaes, de doble tela, dibujos escogidos, valen 3 pesetas, á _  

Fleltroi de Alemania, nuevos dibujos, que valen á 2 ija pesetas, á . . 1. j S O

  1,23CordelIUoii del país, dibujos especiales Ula de Cuba, á

Certinaa heeliaa de yute de crepé coa sus flecos y  alzapaños 2S
PreeloB oa («p e te s  paca veladores y  mesas de comedor desde ..... 4

Grandioso surtido en artículos muy nuevos y  baratísimos para muebles, portiers 
y  cortinajes, asi como brocaletes, damascos, reps, satenes, yutes, greppes y cre­
tonas.
Remesas á provincias: pídanse catálogos y mwstt'os al propietario 

D. Eduardo García, Madrid.

Ayuntamiento de Madrid




